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Se suscribe en la Esctiela Tipográfica, calle Misericordia ními. 4
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rios a los extraordinarios.
Precios—Vo y suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.- -Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. ,

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho dias de atraso.

NUM.
12.675

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio* 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 183!)).

SECCION PÜÜV1K1.4L
, Núm. lio 

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y Tk’ANSrORTES 

DE BALEARES

Los artículos a repartir a las ( Coleccio
nes de Cupones inscritas en los Economa
tos Preferentes obreros mineros duninte 
el presente mes de febrero, serán los si
guientes:

A D U L T O S
Contra corte de eupones de las sema

nas n." 1 al 9 de aceite. 1 litro ACEITE 
por persona al precio de 7l729 pesetas ra
ción.

Contra corte de cupones de las sema
nas n." 1 al ii de azúcuar. o‘B kgs. AZI - 
CAR por persona, al precio do 2‘02;> pese
tas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 1 al 9 de arroz. 1 kilo 
ARROZ por persona, al precio do 
ptas. ración.

Contra corte de cupones de las smna- 
nas números 1 al 9 de cale. 0‘l kg. ( A 
FE por persona, al precio de 3’2:>c> peso'as 
ración. . ,

. Contra corte de cupón de \ ARIOS 
n." 1. -2 kgs. ALUBIAS por persona, al 
precio de 11 *4(X) ptas. ración.

Contra corte de cupón de VARIOS 
n? 2.—O‘| kgs. JABON por persona, al 
precio de id;lO-ptas. ración, ,

Contra corte de cupón de VARIOS 
n." 3. -0*2 kgs. LONGANIZA por perso
na, al precio de 2‘O20 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupones de las sema

nas n." 1 a! 9 de aceite. 1 litro ACEITE 
por persona, al precio de 7‘729 ptas. ra
ción.

Contra corte de cupones de las sema
nas n." 1 al 9 de azúcar. -0‘3 kgs. AZU
CAR por persona. al precio de 2'025 pe
setas ración.

Contra córte de cupones .de las sema
nas n." 1 al 9 de arroz. 1 kg. ARROZ 
por persona, al precio de 3‘:;2O ptas. ra
ción.

. Contra corte de cupones de las sema
nas nJ* 1 al 9 de leche condensada. 2 bo
tes LECHE C( )NI)ENSADA por persona, 
al precio de 9.840ptas. ración.

Contra corte de cupones de \ A KK 
números 1 y 2. 2 kgs. ALUBIAS por 
persona, al precio de i r loo ]>esetas ra
ción. , ,

■ ■■ Contra corte de cupones de VARIOS 
números 3 y L—o‘i kgs. JABON por per
sona al precio de rnio ptas. ración.

Contra corte de cupones de V.\R1< >S 
números 5 y G. (>‘2 kgs. LONG ANIZA 
por persona, al precio de 2‘020 ptas. ra
ción.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
31‘370 pesetas ración para ADULTOS y 
la de 37'971 pesetas ración para IXFAN

Sejjone en conocimiento de los seño- 
ms encargados de los Economatos Prefe
rentes que a partir del presente anuncio, 
deberán retirar de! domicilio del 

Representante de dichas Empresas ante 
esta Delegación sus respectivas adjudica
ciones de lós artículos intervenidos, los 
cuales a Su vez serán retirados de los Al
macenes antes del día. 25 del actual.

Palma de Mallorca, a 12 de febrero de 
1948.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

* » 
Núm. 128 

('OMISION GESTORA
DE LA EXCMA. DIPL'TACKf.X PROVINCIAL

DE BALEARES

No habiéndose producido, en el plazo 
<pie al efecto se seúaló, reclamación algu
na contra el Escalafón revisado con refe
rencia al primero de enero del corriente 
año, del Cuerpo de Empleados adminis
trativos de esta. Corporación, la Comisión 
Gestora de la misma en sesión celebrada 
el día de la fecha, acordó aprobarlo con 
carácter definitivo. ,

Lo <pie se publica en el Bo l e t ín  < H'i- 
ciALde la provincia a los correspondien
tes efectos.

Palma 12 de febrero de 1918. El Pre
sidente. Fernando Blanes. P. A. de la 
(’. G. El Secretario, Santiago Puente.

Núim 1(H
JEFATURA DE OBRAS PUBLK AS 

DE BALEARES

NEGOCIADO CONCESIONES 
Electricidad

Nota anuncio. En virtud de las lispo- 
siciones vigentes y a los efectos debidos, 
se anuncia (pie D Guillermo Rimas y Pu
jol, ha solicitado el traspaso a su favor 
de la. concesión otorgada a I). Mateo Ale- 
mañy y Alemañy, por esta Jefatura en 
25 dé febrero de 1941. relativo a un kios- । co merendero en el islote de Camp de 
Mar, término municipal de Andraitx.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia de Baleares, las Corporaciones. Enti
dades v particulares, que se crean afecta
dos por tal petición, puedan examinar el 
expediente de que'se trata, en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de Miguel Santan- 
dreu n." 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a dicha petición.

Palma G de febrero de 1918.-El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

• ** *
Núm. 370

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Don Bartolomé Martí y Mesquida, Jefe 
de Negociado de Segunda Clase'del 
Cuerpo General de Administración de 
la, Hacienda Pública, Tesorero de- Ha
cienda en esta provincia.
Hago saber: (¿ue la cobranza volunta

ria de las Contribuciones e Impuestos del 
Estado: Rústica, Urbana, Industrial, y l ti

' lidades, cuya recaudación se verilica ino
diante recibo, correspondientes al primer 

trimestre del año actual, tendrá, lugar en 
esta provincia durante los días (pie a con
tinuación s<‘ detallan: ,

ZONA DE PALMA

Algaida, días 24 y 25 inclusive de 
lebrero.

Andraitx. del 17 al 20.
Buñola. el 2 de marzo.
Bañalbufar, el 13 de febrero.
Calviá^el 21
Espurias, días 19 y 20.
EstaUenchs, el ig .
Fornalutx, el 24.
Lluchmayor, del 12 al 15.
Marratxí, el 13.
Puigpuñent, el 3 de marzo.
Santa Eugenia, el 23 de febrero.
Santa María, el 12.
Sóller, del 18 al 21.
Deyá, el 26.
Vaíldeniosa, el 27.

ZONA DE INCA

Alaré, días 1G y 17 inclusive de fe
brero.

Alcudia, días 13 y 11.
Binisalem, del 27 al 28.
Búger, el 11.
Campanet, el 13.
(’ostitx, el 2G.
Consell, el 20.
El oseta, el 19.
Llubí, el 25.
María do la Salud, del 24 al 2G.
Maneor d<d \ alle. el 18.
Muro, del 19 al 21.
Pollensa, del 1G al 18.
La Büebla del 12 al 11.
Sancidlas. días 27 y 28.
Santa Margarita, del 16 al 18.
Selva, días 20 y 21.
Siueu días 24 y 25.
Lloret de Vista Alegre, el 23.
Escorca, el 15. •

ZONA DE MANACOR

Arlá. del día 17 al 19 inclusive de fe
brero. ' ,

('ampos, del 16 al 19.
('apdepera, dias 20 y 21.
Felanitx, del 23 al 2G. .
Montuiri, dias 18 y 19.
Petra, del 24 al 26.
Porreras, del 23 al 25.
San Juan, días 27 y 28.
Santañy. del 1 al 3 de mai zo.
San Lorenzo, días 19 y 20 de febrero.
Son Servera, dias 23 y 21.
Villafranca. el 8 de marzo.
Salinas, el I.

ZONA DE MENORCA

Alayor. del día 11 al 16 inclusive de 
fébrero.

Ciudadehq del 20 al 23.
Perrerías, días 14 y 15.
Mercadal, días 21 y 22.
San Luis, días 17 y 18.
Villacarlos, días 19 y 20.

. ZONA DE IBIZA

Formentera. del día 21 al 23 inclusive 
de febrero.

San Antonio, días 3 y 4 de marzo.
San José, días 12 y 13 de febrero.
San Juan Bautista, días 18 y 19.
Santa Eulalia, días 25 y 26.
En las cájatalidades de Zona: Palma, 

Inca, Manacor, Mahón e Ibiza, estará 
abierta la cobranza en período voluntario 
desde el día 10 de febrero hasta el día 
20 de marzo inclusive.

Los contribuyentes correspondientes • 
a los pueblos podrán satisfacer sus reci
bos, independientemente de los días antes 
señalados, en las capitalidades de las Zo 
nas expresadas durante los días del nal 
20 del mes de marzo. Los contribuyentes 
que dejasen transcurrir este último día 
sin satisfacer sus recibos, incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 100 por 
único grado sin más notificación ni re
querimiento; pero si pagan sus débitos 
en las capitalidades de las Zonas desde 
el día 1." al lo del mes de abril sólo ten
drán que satisfacer como recargo el lo 
por 100.

Palma, 9 de febrero de 1948. -El Te
sorero de Hacienda, B. Martí Mesquida.

* * *
Núm. 409

Don Pedro Morell Ripoll, Magistrado de 
Trabajo suplente de Baleares.
Por el presente hago saber:
Que en méritos de lo acordado en el 

procedimiento de ejecución de sentencia, 
seguido contra don Pedro Borrás Soler pa
ra hacer efectiva la suma de 259'50 pese
tas y más las costas judiciales, se sacan a 
pública subasta por término de ocho días 
los bienes que seguidamente.se dirán. Pa
ra el remate de los mismos, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo, calle délos Olmos nú
mero 61-1.". se señala el día cinco de mar
zo próximo a las 10 de la mañana.

Dieciseis docenas de tacones de goma, 
n." !,• valorados en 5‘40 ptas. docena.

Once docenas de tacones de goma ifia- 
rrón, n.°. 1, valorados en 5'10 ptas. do
cena.

Cuatro docenas de tacones de goma 
n." 3, valorados en 6'60 ptas. docena. ,

Cuatrodocenas de tacones de goma nú
mero 5, valorados en 7‘2O ptas. docena.

Veintidós docenas de tacones de go
ma n.° 4, valorados en G'GO ptas. docena.

()nee docenas de tacones de goma nú
mero 7. valorados en 7'80 ptas. docenas.

Veinticuatro docenas de tacones de go
ma n." 6, valorados 7‘2O ptas. docena.

■ Siete docenas de tacones de goma h." 5,e 
valorados en 7'20 ptas. docena.

Condiciones de la subasta
1 .a—No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avaluó. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2 .a—Ix>s licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo me
nos. al 10 por 100 del volor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta.

3 .a—Los bienes, objeto de la subasta, 
pueden ser examinados por los que de
seen tomar parte en el remate, en la calle 
Aviador García Morato n. 6 de esta ciu
dad. „ , .Palma de Mallorca a nueve febrero de 
mí! novecientos cuarenta y ocho.—l edio 
Momdl. Ante mí.—El Secretario, .Juan 
M«ulet.

* i=
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Habiéndose padecido un error de Imprenta en la presente relación de Fallidos insertada en el n.° 12.674 se publica 
debidamente rectificada. ’ ‘

Núm. 383
Administración de Rentas Públicas de Baleares Relación de fallidos número 1

N.° orden Epígrafe NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Comercio, Industria o Profesión . DOMICILIO Cuotas para TOTAL
el tesoro cuotas y recargo

1287 96 Manuel del Collado Párraga Gomas higiénicas Reines 4 612 1.132<901489 143 José Monleón Llorens Tejas y ladrillos García Orell 13 612 1.132‘M-1859 229 Marcos González de la Carrera Venta buñuelos Monteros 5 153 •2R3‘O51936 258 Sebastián Coll Vallés Mercería p. f. 1 m2 P. Olivar 90 166‘501950 258 Soledad Merino Picó • Herboristería Honderos 129 90 166*504039 866 Simón Simó Roca Reparación cámaras Rosiñol 35 180 333*00

Totales. . . . . 1737 3.213*45

RESUMEN
Cuotas Tesoro..................................... 1.737,00
25 °/0 Recargo Municipal................... 434,25
40 °/0 Recargo Provincial . . . . 694,80
20 °/0 Recargo Transitorio . . . . 347,40

TOTAL. . . . 7.713^45

, Señor Administrador. Importa la ptesente relación de fallidos las figuradas tres mil doscientas trece pesetas cuarenta u cinco 
céntimos que, si V S. lo aprueba, debe pasar a Intervención y Tesorería a sus efectos.=V. S. ácordará.=Palma de Mallorca 4 de 
febrero de 19.48.=Es copia, N. Palmer.=V.0 B.O==E1 Admor. de Rentas, J. Bestard.

Núm. 399
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobados por la Comisión gestora 
municipal los Padrones relativos al co
rriente ejercicio de 1948, para la percep
ción de los derechos sobre: Desagüe de 
Canalones.—Entrada Carruajes en edifi
cios particulares.—Tribunas, toldos y 
otras instalaciones semejantes. -Puertas y 
persianas al exterior.—Escaparates; rótu
los y letreros.—Tendidos aéreos, postes, 
palomillas y similiares, se hace público 
que permanecerán expuestos a efectos de 
reclamación, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Lluchmayor 9 de febrero de 1948.—El 
Alcalde-Presidente, S. Garau.

* +
Núm. 401

Aprobado el Padrón relativo al año, 
1948, para la percepción de los derechos 
sobre Guardería Rural, de conformidad a 
la Ordenanza municipal vigente, aproba
da por la Superioridad, se hace público 
que dicho Padrón estará expuesto a efec
tos de reclamación por el plazo de quince 
días hábiles que empezarán á contar des
de el siguiente día inclusive, al en que 
aparezca este anuncio en el B.O. de esta 
provincia. ,

Lluchmayor 9 febrero de 1948.—El Al
calde-Presidente, S. Garau,

* * *
Núm. 402

AYÜNT,° DE SANTA MARGARITA
Rectificada lo Ordenanza de exacción 

municipal «Guardería Rural» para su vi
gencia en el presente ejercicio y sucesi
vos, permanecerá expuesta al "público á 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días, a partir del siguiente al 
de la inserción del presente en el B. O. de 
la Provincia.

Santa Margarita a 9 de febrero de 
1948.—El Alcalde, Sebastián March.

* * *
Núm. 403

AYUNTAMIENTO DE ESPORL/XS ■
Formado y aprobado el Padrón para 

la exacción del Derecho establecido sobre 
Postes, Palomillas; Cajas de amarre, de 
distribución, a de Registro; Aparatos para 
la venta automática etc. establecidos so
bre. la vía pública o que vuelen sobre la 
misma; del corriente ejercicio de 1948, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamación, por espacio de 
diez días contados a partir del siguiente, 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

a •
* *

Formada la Matrícula del Arbitrio so
bre Solares sin Edificar correspondiente 
al ejercicio de 1946, permanecerá de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
contados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, durante cuyo 
plazo, las personas o entidades interesa
das podrán formular las reclamaciones 

que crean pertinentes, advirtiéndose que 
una vez trancurrido el citado plazo no 
sérá admitida ninguna.

Aprobada por la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento, la modificación de las 
Ordenanzas vigentes para la exacción 
de los Derechos o Tasas sobre «Concesión 
de placas, patentes u otras «distinciones 
análogos» y sobre «Rodaje a arrastre de 
vehículos por vías Municipales», a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 269 del De
creto del Ministerio de la Gobernación de 
25 de enero de 1946, dichas Ordenanzas 
estarán de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, durante cuyo plazo serán admitidas 
las reclamaciones que crean pertinentes 
formular los intererados legítimos, advir
tiéndose que trascurrido que sea. dicho 
plazo no será admitida ninguna."

Esporlas 9 de febrero de 1918.—El Al
calde, J. Trias.

* * *
Núm. 407

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Por el presente se notifica al mozo, 

Pedro Mimar Villalonga, hijo de Pedro y 
Maciana, nacido el' día 5 de mayo de 
1927, incluido en el alistamiento d e 1 
Reemplazo 1948 Cupo de esta villa, para 
que el día 15 de febrero del año en curso 
se presente personalmente en esta Casa- 
Consistoral, para la clasificación y acla
ración de soldado.

Lloseta a 6 de febrero de 1948.—El Al
calde, B. Marqués.

* * * 
Núm. 413 

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo de Pal
ma de Mallorca,
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal se hace saber: que por 
parte de Antonia Bonet Mir, Margarita 
Barceló Ferrer, Antonia Borrás Moyá, 
Mateo Ferrer Vidal, Bartolomé Acosta 
Sánchez, Miguel Barceló García, Gui
llermo Servera Vanrell, Ricardo Lemaur 
Fluxá y Pedro Obrador Barceló, se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo de plena jurisdicción contra el 
acuerdo del limo. Sr. Alcalde de esta ciu
dad de fecha 7 de mayo de 1947, por .el 
cual fueron declaradas ruinosas las fin
cas números 9 de la calle de San Juan y 
números 1 al 10 (salvo el 4) de la calle 
de Orell de esta cuidad.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley que rige esta jurisdicción, se 
hace publico para que llegue a conocí- - 
miento de los que tengan interés directo 
en el negogio y quieran coadyuvar en el 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
o c h o. — P a b 1 o AI (• o v e r.

. ** *

Núm. 396
Don Juan Amengual Nadal, Juez Comar

cal de Binisalem y su demarcación.
Por el presente, edicto, llago saber: 

Que en los autos que se dirán, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva con como siguen:

Sentencia.—En Binisalem a veintisie
te enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho; el Sr. D. Juan Amengual Nadal, 
Juez Comarcal de esta, villa y su demar
cación, habiendo visto los presentes au
tos de juicio verbal civil, instado por el 
procurador D. Francisco Muntaner Ordi- 
nas en representación de D. Manuel Vi- 
Ihilonga Alomar, mayor de edad, casado, 
militar, vecino de Palma, con domicilio 
en calle Gloria núm. 28. contra Micaela 
Crespí Oliver mayor de edad, casada, de 
ignorado paradero, y, de haber fallecido 
contra sus herederos, sucesores o causa- 
habientes desconocidos y de ignorado pa
radero, seguido en rebeldía de los deman
dados; sobre reclamación de cantidad y 
costas, y.... Fallo: Que estimando la de
manda interpuesta por el Procurador don 
Francisco Muntaner Ordinas en represen
tación de D. Manuel Villalonga Alomar, 
debo condenar y condeno a Micaela Cres
pí Oliver, y, de haber fallecido esta, a 
sus herederos sucesores o causahabientes 
desconocidos y en ignorado paradero, a 
satisfacer al actor la suma de cuatrocien
tas noventa y tres pesetas con treinta y 
dos céntimos, importe de las cuarenta úl
timas pensiones vencidas del censo de 
Ires libras catorce sueldos de pensión 
ánual. equivalentes a doce pesetas treinta 
y tres céntimos, que grava a la finca des
crita en el Hecho segundo de lá deman
da, e inscrita a nomrbe de la demandada 
Micaela Crespí Oliver y con expresa im
posición de costas a la parte demandada. 
—Así por esta mi sentencia que dada la 
rebeldía de los demandos, les será notifi
cada en la forma prescrita en el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si dentro de segundo día no se insta la 
notificación personal, lo pronuncio man
do y firmo.—Juan Amengual.

Y a fin de que sirva el presente de no
tificación en forma a ios demandos re
beldes, se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia.

Dado en Binisalem a treinta de enero 
de mil novecientos cuarenta ocho.—Juan 
Amengual.—El Secretario, José Pons.

. ■ * * *
Núm. 397 .

Por el presente edicto'hago saber: Que 
en los autos que se dirán, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen:

«Sentencia.—En Binisalem a veinti
ocho enero de mil novecientos cuarenta y 
ocho; el Sr. Don Juan Amengual Nadal, 
Juez Comarcal de esta villa y su demar
cación, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal civil, instado por el Pro
curador Don Francisco Muntaner Ordinas 
en representación de Don Manuel Villa
longa Alomar, mayor de edad, casado, 
militar, vecino de Palma de Mallorca, 
con domicilio en calle de la Gloria núme
ro 28. y como demandados, Monserrat i 
Ramis Socías, Benita Bibiloni Ramis y '

Jaime Amengual Mascaré y de haber fa
llecido, sus herederos, sucesores o causa- 
habientes desconocidos y de 'ignorado pa
radero todos ellos, seguido en rebeldía, de 
los mismos; sobre reclamación de canti- 
rlad y costas, y....Fallo: Que estimando 
la, demanda interpuesta por el Procurador 
Don Francisco Muntaner Ordinas en re
presentación de Don Manuel Villalonga 
Alomar, debo condenar y condeno a Mon
serrat Ramis Socias, Benita. Bibiloni Ra
mis y Jaime Amengual Mascaré y, de-ha
ber fallecido éstos, a sus herederos, suce
sores o causahabientes desconocidos y en 
ignorado paradero, a satisfacer solidaria
mente al actor el importe que resulte, al 
precio oficial, de siete "cuarteras, cuatro 
barcillas y cuatro almudes de trigo, co
rrespondientes a las cuarenta últimas 
pensiones vencidas del censo de dos li
bras y dos almudes de trigo que grava 
las dos parcelas descritas en los hechos 
primero y segundo de la demanda, inscri
tas a nombre de los demandados, y con 
expresa imposición a estos de las costas 
de este juicio.—Así por esta mi sentencia, 
que dada la rebeldía de los demandados 
les será notificada en la forma prescrita 
en el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil si dentro de segundo día no 
se interesa la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Amen
gual».

Va fin de que sirva el presente de no-, 
tificación en forma, a los demandados re
beldes, se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia.

Dado en Binisalem a treinta y uno de 
enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

Juan Amengual.— El Secretario, José 
Pons.

*
Núm. 405 

CONTRIBUCION URBANA FISCAL 
TÉRMINO MI NICIPAL DE PETRA 

Presupuestos de 1940 a 1947
Doñ Matías Mayol Fuster, Recaudador de 

Contribuciones e Impuestos del Esta
do en la villa de Petra, Zona, de Ma- 
nacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra los herederos indetermi
nados de D. Mateo Galmés Botelles por 
débitos de la contribución y presupues
tos expresados, se ha dictado por el señor 
Juez de Paz de esta, villa con fecha ti de 
diciembre de 1947, la siguiente:

«Providencia: Vista la única proposi
ción presentada por D. Jaime Barceló y 
Galmés en la subasta de la casa y corral 
de la calle de la Cruz de esta villa, nú
mero 20. celebrada, en este día y, resul
tando admisible por cubrir el tipo legal, 
se le adjudica por el importe de trescien
tas pesetas que dejó consignadas en po
der del Recaudador».

Otrosí hago saber: Que en la misma 
fecha por el infrascrito Recaudador se ha 
dictado la siguiente:

«Providencia: Vista la anterior provi
dencia de adjudicación de la finca subas- 'i 
tada en este expediente, procédase al 
otorgamiento de la correspondiente escri- . 
tura pública de venta a favor del adjudi- . 
catario y requiérase a los herederos inde- I 
terminados del deudor para que dentro | 
de tercero día a partir de la publicación I 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1 
la provincia, se personen en esta oficina, | 
al objeto de proceder a dicho otorgamien
to ante el Notario que designen, advir
tiéndoles que, de no hacerlo, la otorgará. í 
de oficio el Recaudador ante el Notario . 
de este distrito municipal».

Y no conociendo esta Recaudación el I 
domicilio de los expresados deudores ni ■ 
persona que legalmente les represente, 1 
por el presente edicto que se se expondrá j 
en las Casas Consistoriales y se publica- ] 
ráen el B. O. de. la provincia, se les noti- I 
fican las preinsertas providencias.

Petra a 10 de diciembre de 1947. Ma- j 
tías Mayol.

' * * *
Núm. 424

ELECTROAGRIGOLA 8. A.
Por acuerdo de la Junta Directiva, y . 

conforme a. lo que previenen las Bases 
por que se rige esta Entidad, se convoca 
a los señores Accionistas para la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, calle del Ferrocarril, el 
domingo día. 7 del próximo marzo a las 
quince horas.

('ampos del Puerto 13 de febrero de 
1947.—El Presidente, Juan Alou.
-----------—- ----------- —-- . . ._r
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